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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2450

C 1 E Z A

Bases para la provisión en propiedad
de dos plaz as de Guardia de la Policía

Municipal de este Ayuntamiento .

Primera .

Es objeto (te la presente convocatoria
la provisión en propiedad, por e l proce-
dimiento de oposición iibre, de dos pla-
zas de Agente de la Policía Municipal de
Cieza, vacantes en la Plantilla de Fuu-
cionarios de este Ayuntamiento, dotadas
con los emolumentos y rerribucione.s le-
gahnente establecidas .

Segunda .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años y no ex-
ceder de 30 .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1'r Grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) Estar en posesión del carnet de
conducir de las clases A2 v B2 .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desarrollo de
las funciones propias de la plaza .

La talla mínima exigida será de 1,70
metros .

f) No haber sido separado rnediante
expediente disciplinario del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

g) Carecer de antecedentes penales y
ostentar buena conducta ciudadana .

h) Haber abonado, dentro del plazo
de presentación de instancias, los dere-
chos de examen .

Los aspirantes deberán cumplir dichos
requisitos en el momento de expiracion
del plazo de presentación de instancias .

Tercera .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en la que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas

y cada una de las condiciones que se es
pecifican en la Base Z ."), se dirigirán al
Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General de és-
ta,debid-amente reintegradas, dentro del
plazo de 20 días natmales a partir del si-
guietrte al de la publicación de la convo-
catoria en ei «Bola,tin Ot'icial del Esta-
do» .

A dicha instancia deberá a~ompañar-
se resguardo acredi!anvo de haber hecho
eiecYivo los derechos de examen, los cua-
les se fijan en 2 .000 pesetas y deberán ser
abonados por los aspirantes al presentar
la instancia, sicndo deG°uehos únicamente
en % :aso de no ser admitido a examen por
falta de cu.mplirrüento de ios requisitos
exigidos para iomar parte en la prueba .

Tamnién podrán presentarse las ins-
tancias en la forma que delermina el ar-
tícaio 66 de la Ley de Procedhnicmo Ad-
ministrativo

Q'uarl a

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la °residencia de la Corpo-
ración aprobar á la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, que se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región de
Muma» y se expondrá en el tablón de
anuncios de la Corporación,concedién-
dose un plazo de IS dias para formular
reelamaciones, a tenor de lo establecido
en el arücuio 151 de la Ley de Procedi-
mienro Administrativo .

Dichas reolamaciones, si las hubiere,
seian acaptadas o rcchazadas por Ía re-
solución que se adopte para aprobar la
lista de delinitivr ., que será hecha pti-
blica en la mistna forma . He no existir
reclamaciones, se considerará elevada
automáticamente a definitiva la lista pro-
visional, sin necesidad de una nueva pu-
blicaclón .

Quinta .

El Tribunal Calificador se ainstituir á
del siguiente modo :

Presidente :

Ll de la Corporación o miembro de l a
misma en quien delegue .

Vocales :

--lln representante del Profesorado
Cficiai, designado por el instituto de Es-
tudios de Administración Local .

-Fl Jefe de la Policía Municipal de
( ieza .

-Un repre.sentante de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

--Un funcionario de carrera designa-
do por el Presidente de la Corporación .

Secretario :

-El de la Corporación o funcionari o
de la misma en quien delegue .

Li Tribunal quedará, además, integra-
do por los suplentes respectivos qae, si-
muttáneame :ae con los titulares, habrán
de designarse, no pudiendo constituirse
ni actuar sin la asistencia de mas de la
mitad de sus miembros, titulares y su-
plen!es

Sexta .

Pa:'a establecer el orden en que habrán
de aetuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar simul-
táneamente, se verificará un sorteo .

Séptima .

Con carácter previo a la práctica de
los e¡etcicios y pruebas de la oposición,
y en el mismo acto para que han sido
convocados para el inicio de la misma,
los aspirantes deberán acreditar ante el
Tribunal designado, mediante certifica-
ción expedida por la Consejeria de Sa-
nidad . Consumo y Servicios Sociales de
la COmmnidad Autónoma de la Región
de Murcia, que desde el punto de vista
de las funciones a desempeñar no están
incapacitados para el ejercicio de las mis-
mas, procediéndose seguidamente a la
medición de la altura de los que hayan
ci :mplido el requisito anterior .

Los une no estén incapacitados según
certificación médica y tengan la altura
utinima establecida, pasarán a realizar
los ejercicios de la oposición, que serán
los siguientes, todos ellos de carácter eli-
minatorio :

1 C Pruebas de aptitud física, que con-
sistirán en :

a) `subida a una cuerda lisa de 5 me-
tro9 .

hl Salto de altura, debiendo superar
1,20 n:etros .

c) Salto de longitud, estableciendo el
minimo en 4 metros ,

d) Carrera de 100 metros lisos, que se
deberá realizar en el tiempo máximo de
15 segundos .

Se permifirán 3 intentos máximos pa-
ra cada prueba .
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2.° Escrito . Décima Duodécima .

Esta prueba constará de 3 partes, que
serán :

1 .8 Redactar un parte de denuncia,
según el supuesto que facilite el Tribu-
nal inmediatamente antes de iniciarse el
ejercicio, determinando asimismo su du-
ración .

2 . a Copiar al dictado un texto que se-
rá leído por el Tribunal .

3 .' Resolver 4 operaciones simples de
las distintas reglas aritméticas .

3 .° Oral .

Consistirá en contestar, durante un
plazo máximo de 30 minutos, un tema
de cada uno de los grupos en que se di-
vide el tentario adjunto .

Los temas, en total 3, serán extraídos

al azar por cada aspirante .

En el primer ejercicio (pruebas físicas)
los aspirantes serán calificados de apto
o no apto, siendo eliminados aquellos
que no obtengan la calificación de apto .

El ejercicio 2 .° (escrito) será califica-
do por cada miembro del Tribunal de 0
a 10 puntos, no pudiendo pasar a reali-
zar el siguiente ejercicio (oral) aquellos
aspirantes que no obtengan una puntua-
ción mínima de 5 puntos en éste .

El tercer ejercicio (oral) será califica-
do por el Tribunal de 0 a 10 puntos, y
la puntuación obtenida será sumada a la
que resulte del ejercicio anterior (escri-
to) para hallar su media aritmética, que
constituirá la puntuación final y defini-
tiva de cada aspirante .

Octav a

La realización de las pruebas comen-
zará en la fecha que se determine por re-
solución de la Alcaldía ; una vez comen-
zadas, no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» ,

Novena .

Una vez terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal hará público
en el lugar de celebración del último ejer-
cicio la relación de aprobados, por or-
den de puntuación, no pudiendo reba-
sar la suma de éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al
Sr . Alcalde-Presidente .

Los aspirantes propuestos aportaran
ante este Ayuntamiento . dentro del pla-
zo de 20 días naturales a contar desde
que se haga pública la relación de apro-
bados a que se refiere la bue anterior,
los siguientes documentos :

a) Certificación del nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspondien-
te .

b) Titulo de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1e, Grado o equi-
valente, o resguardo acreditarivo de ha-
ber satisfecho los dcrae.hos del mismo .

c) Certifieado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido por la Con-
sejerfa de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

d) Permiso de conducir de las clases
A2 y B2 .

e) Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualesquiera ad-
ministraciones públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme .

f) Declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incapacidad o in-
compatibilidad .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para su an-
terior nombramiento, debiendo presen-
tar únicamente eertificación del Minis-
terio u organismo de quien dependa,
acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que conste ert su expediente
personal .

Quienes dentro del plazo indicado, y
salvo casos de fuerza mayor, no presen-
taren la documentación requerida, no
podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la
instancia .

Undécima .

Transcurrido dicho plazo, los aspiran-
tes propuestos por el Tribunal serán

nombrados por el Sr . Alcalde-Presidente
de la Corporación .

EI plazo para tomar posesión será de
20 días, a contar desde la notificación del
nombramiento al interesado, suponien-
do la falta de cumplimiento de este re-
quisito la renuncia al empleo .

La presente convocatoria y sus bases
v cuantos actos se deriven de la misma
y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Decimotercera .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan plantearse
y adoptar las resoluciones, criterios y me-
didas en relación con aquellos aspectos
no regulados en la presente convocato-

ria o en la legislación vigente .

ANEX O

Grupo 1 : Derecho Administrativ o

Terna L-El Estado . Elementos del

Estado . La división de poderes . Organi-
zación política del Estado Español .

Tema 2 .-El sistema constitucional .

El Poder Constituyente . La Constitución

Española de 1978 . El Tribunal Consti-
tucional .

Terna 3 .-La regulación de los dere-

chos y deberes de la persona en la actual

Constitución Española .

Tema 4 .-Las Cortes Generales . Cá-

maras . Función Legislativa . El Gobier-
rto y la Administración. La Administra-
ción de Justicia .

-Lema 5 .-La organización territorial

española . Las comunidades autónomas .

Tenta 6.-La Administración Local .

Concepto y evolución en España . En ti -
dades que comprende .

Tema 7.-El Derecho Administrativo .

Fuentes . La Ley. El Reglamento : Con-

cepto y clases .

Tema 8 .-Obligaciones Municipales .

Los Servicios Públicos Locales y sus for-
mas de gestión . Organos de Gobierno de
los municipios : El Ayuntamiento Pleno,
la Comisión de Gobierno, el Alcalde y
los Concejales .

Tema 9 .-El procedimiento adminis-
trativo . Particularidades en relación con
la Administración Local .

Tema 10 .-La responsabilidad de la
Administración . Fundamentos y clases .

La responsabilidad de los Funcionarios .
Régimen disciplinario .
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Tema 11 .-La Policía Municipal y las
relaciones humanas . Normas que deben
presidir las relaciones del Policía Muni-
cipal con el público .

Tema 12.-El orden Público v su re-
lación con la Policía Municipal . Relacio-
nes con la Policía Gubernativa v con la
Policía Judicial .

Tema 13 .-Las multas murticipaies :
Concepto y clases . El procedimiento san-
cionador .

Tema 14.-La Policía Municipal y la
aplicación de las Ordenanzas de Policía .

Tema 15 .-Protección Civil . Concep-
to, casos y aplicaciones para la Policía
Municipal .

Grupo lI : Circulació n
Tema i .-El Código de la Circula-

ción : Concepto e idea general . Principa-
les organismos públicos que tienen asig-
nadas competencias en materia de circn-
iación .

Tema 2 .-Elementos que inrervienen
cn la circulación . Idea genera! .

Tema 3 .-Permisos de conducir . Cla-
ses y validez . Licencias de conducción de
ciciomotores .

Tema 4 .-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular por la ~ía
pública : Administrativos, técmcos y de
identificación .

Tema 5 .-Procedimiento <anciona-
dor. Actuación como denunciante de ia
Policfa Municipal . Competencia sancio-
nadora .

Tema 6.-Infracciones que pueden ser
sancionadas por la autoridad municipal .
Casos en que ;os usuarios de la vía pú-
blica puedan ser sometidos a la prueba
de alcoholemia .

Tenta 7 .-Principales casos en que los
vehículos pueden ser retenidos por los
Agentes de la autoridad en la.s dependen-
cias municipales .

lema t; .-Responsabilidad penal y
responsabilidad civil . La responsabilidad
civil nacida del delito e falta . Personas
responsables civilmente-

Tema 7.--Delitns contra las personas :
Delitos contra la vida . Delitos contra la
salud y la integridad corporal . Delitos
contra la honestidad . Delitos contra el
honor . Delitos contra el estado civil de
las personas. Delitos contra la libertad

la seguridad .

Tema 8 .-Delitos contra la propiedad

lewa 9 .-Delitos contra la sociedad .
Especial referencia a los Funcionarios
públicos .

1'ema 10 .-Dehtos contr, el Estado .
Delitos contta la z+eguridad euterio, del
Estado . Delitos conira la seguridad in-
teñor del Esiaclo .

Lema 1 L-Especial referencia a los
deüios contra Ia seguridad del Tráfico .

Cieza, 25 de eno:ra de 1988.- El A!
calde .
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Mt:RCI .A

il- L`1Cl 0

ilabiendo solicitndo don Attonio Mar-
tínez Martínca., licencia nara la apertura de
un café bar con cocina en Vereda, sin nú-
mero . Barque±ns, se abre inforrtación pú-
bhca quc p,ua que, en piazo de diez dias .
puedan formularse alegaciones por aquc-
llas persoms que se consideren aPectadas .

Murcia, a 18 de febrero de 1988 .---El
Teniente dc 9icalde Vicepresidente de!
Cnnse¡o de Gerencia_

tencia Médica Municipal, y elevar el aeuer-
do a definitivo caso de no presentarse re-
clamaciones en el período de informa-
ción pública legalmente preceptivo .

Lo que se hace público, al objeto de
audiencia a los interesados por el plazo
de treinta días para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 566 d el
Real Decreto Ley 781 /86 de 18 de abril,
y 49 dc la Ley 7/1985 de 2 de abrü .

Alguazas, a 9 de febrero de 1988 .-
EI Aicaldc .
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Grupo 111 .-Uerecho Penal .

Tema 1 .-Concepto del Derecho Pc-
nal . Las Fuentes del Derecho Penal : El
principio de legalidad . El Códieo Penal
vigente : Estructura y contenido . Leyes
penales especiales .

Tema 2 .-La Ley penal en el tiempo .
El principio de irretroactividad . La re-
troactividad favorable al reo . La Ley pe-
nal en el espacio : El principio de terri-
torialidad ; excepciones . La extradicióu-

Tema 3 .-Concepto del delito : Las
distintas concepciones . Concepción ju-
rídica : Concepto y elementos de, deiito en
la legislación penal española . Las faltas .

Tema 4.-Sujetos y objetos del deii-
to . La acción . La antijuricidad . La Lpi-
cidad. La culpabilidad . La punibilidad .

Tema 5 .-Circunstancias modificsti-
vas de la responsabilidad criminal : P.xis-
tentes, atenuantes y agravantes .

úme~„ 2,z> ~

CARAVACA DE LA CRUE

F 1` : -' Ií `

po~ ie Com :ción d~ Gcbier-
no eu sesión ordinaria ; :t!ebrada el dia
23 de marzo de 1988, el Pros-ecto Tú.ni-
co de "Meieras Urbanísrcas en Barrios
Periféricos, Casco l7rhano y Pedanía; IIl
Fase", se expone al público durantc el
plazo de quince dia°,, a efectc.= : de ebs-~r-
vaciones ~ tcclamaciones, cn str caso ,

Caravaca de la Cruz . _'9 de. i'ebrero cte
1988 .-El AlcaÍde . Antonio Garcia Mar-
tínczReina .
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ALGUAZAS

ED1 , 'T O

">=! Pleno del .Ayuntamiento de Algua-
as, en sesión ordinaria del día 31 de di-
ciembre de 1987, acordó aprobar inicial-
mente el Reglamento del Padrón de Asis-

MURCI A

Aprobación inicial del proyecto de urba-
nicación del Plan Parcial Residencial-1

de Lobosillo .

.1lprobado inicialmente el proyecto de
urbanización del Plan Parcial Residen-
cial-1 de Lobosillo, por el Pleno de la
Corporación de fecha 1 del presente mes
de marzo, se somete a información pú-
blica por plazo de 15 días en los locales
de la Gerencia de urbanismo, a partir de
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
c:a», aurante cuyo plazo las personas in-
ier,_sadas podr_án presentar las alegacio-
nes que e,etimen pertinentes a su derecho .

~Iurcia, 10 de marzo de 1 0 88 .-EÍ Te-
nie .tc Alcalde de Urbanismo .
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AGU1LA S

EDICT O

Habiendo solicitado la empresa "lns-
talaciones Eléctricas Baños" la devolu-
c:ión de la fsanza definiti»a que depositó
como contratista adjudicataria de las
obras "Complementarias Hogar Pensio-
nista", durante el plazo de quince días
quz se cortará a partir de la inserción de
este edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», las personas que
puedan estar afectadas por dicha devo-
lución podrán presentar reclamaciones y
nbservaciones que se consideren oportu-
nas ante este Ayuntamiento .

Aguilas, a 8 de febrero de 1988 .-EJ
Alcalde .


